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CONSIDERANDO 

1. Que la Universidad dispuso la invitación 20730003-006-2022 para la contratación 
de prestación de servicios personales.  

 
2. Se inició el proceso de convocatoria pública 20730003-006-2022 el día 26 de abril 

del 2022 hasta el 02 de mayo del 2022, cuyo objeto es: “Lo constituye la prestación 
de servicios personales por parte de EL CONTRATISTA, en su calidad de 
profesional como bacteriólogo y laboratorista clínico con experiencia en diagnóstico 
microscópico de malaria, en el marco del proyecto “2022-47890 Aprovechamiento 
De La Reactividad Cruzada Entre Plasmodium Vivax Y Plasmodium Falciparum 
Para El Desarrollo De Una Vacuna Contra La Malaria Asociada Al Embarazo” 
Financiado por la Universidad Alberta (Canadá), quien se encargará de la captación 
de pacientes, recolección de muestras biológicas, aplicación de encuestas, 
entrevistas a habitantes de la zona endémica del municipio de Tierralta, Córdoba.” 
 

3. Que para el proceso de selección las personas que se presentaron no cumplieron 
con los requisitos mínimos de participación.  
 

RESUELVE 
 
CLAUSULA PRIMERA: Que mediante el ACTA IIM-002-2022, se declara desierto el 
proceso de convocatoria pública, 20730003-006-2022 donde se solicita la contratación por 
prestación de servicios personales de un profesional bacteriólogo y laboratorista clínico con 
experiencia en diagnóstico microscópico de malaria, quien apoyará actividades de 
captación de pacientes, recolección de muestras biológicas, aplicación de encuestas y 
entrevistas a los habitantes residente en el municipio de Tierralta, Córdoba. 
 
CLAUSULA SEGUNDA: Realizar nuevamente la invitación de prestación de servicios 
personales, para cumplir con los requisitos mínimos solicitados y así poder continuar con el 
proceso.  
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